
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, 
CALDAS 

 

COMUNICADO DE INTERÉS GENERAL No. 1 
La Dorada, Caldas, 12 de mayo de 2020 

 
El JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA de La Dorada, Caldas, informa a sus 
usuarios, que se estarán publicando los ESTADOS ELECTRÓNICOS del Despacho, 
como se explica a continuación: 
 

1.  En la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co ubicarse en el 
link de Juzgados del Circuito: 

 

 
 

2.  Juzgados Promiscuo de Familia  

 
3.  Caldas: Capital Manizales 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, 
CALDAS 

 

4. Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

 

 
 

5. Estados Electrónicos  

 
 

6. 2020 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y las medidas adoptadas por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, en el Acuerdo PSCJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020, procederemos a publicar a través de ese medio electrónico a partir del día 

doce (12) de mayo del año 2020, las providencias proferidas dentro de los procesos 

de adopción, homologaciones, violencia intrafamiliar, restituciones Internacionales, 

sentencias anticipadas y peticiones relacionadas con depósitos judiciales en 

procesos de alimentos.  

 

Se notificarán las demás actuaciones susceptibles de notificación por estado 

proferidas por este Despacho, en relación únicamente con los procesos antes 



 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, 
CALDAS 

enunciados y los que en lo sucesivo sean objeto de levantamiento de suspensión de 

términos, por parte el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Se comunicará lo correspondiente, a los apoderados judiciales de las partes, , a 

través de sus correos electrónicos, siempre y cuando estén reportados ante el 

Despacho.  Se solicita a los abogados que tienen procesos vigentes en el Despacho, 

así como a los demás interesados, informar al siguiente correo su número de 

teléfono celular y correo electrónico actualizado: 

j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

mailto:j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co

